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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Queriendo solemnizar el santo 
de mi muy Amado y Augusto Hijo 
el Rey D. AlfonsoXIII con un acto 
de clemencia en favor de los que 
por determinados delitos han me
recido el severo fallo de la ley, y 
llevar de este modo el consuelo á 
numerosas familias afligidas;

Conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros;

En nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede indul

to total de las penas impuestas en 
sentencia firme por los delitos co
metidos por medio de la imprenta 
hasta la fecha de la publicación 
del presente decreto, cualquiera 
que haya sido el Tribunal senten
ciador.

Art. 2.° Se concede igual gra
cia por los demás delitos políticos 
de que hubiere conocido la juris
dicción ordinaria, comprendidos 
en todo el cap. 1,°, en las secciones 
primera y tercera del cap. 2.°, 
ambos del tít. 2.°, salvo los artícu
los 198 al 202, en los capítulos l.°,
2.°  y 3.° del tít. 3.°, y en el art. 273 
del libro segundo del Código penal.

Art. 3.° El Ministerio fiscal de
sistirá inmediatamente de las ac
ciones penales en los procesos in

coados por los delitos á que se re
fieren los artículos anteriores.

Art. 4.° A los individuos y cla
ses de tropa condenados por los 
delitosde rebelión y sedición mi
litar, que por virtud de sentencia 
firme, y no obstante indultos an
teriores, se encuentran extinguien
do las penas de reclusión tempo
ral, prisión mayor y correccional, 
comunes y militares, se les conce
de indulto de las que les resta ex
tinguir.

Art. 5.° Los penados compren
didos en el artículo anterior que 
no hubiesen cumplido el tiempo 
de su empeño en el servicio mili
tar, extinguirán todo el que les 
falte en cuerpos disciplinarios, co
mo prescribe el art. 44 del Código 
penal militar.

Art. 6.° Se exceptúan de lo dis
puesto en este decreto los penados 
por delitos de injuria y calumnia 
contra particulares y por los co
metidos contra Soberanos, Prínci
pes, Agentes diplomáticos de na
ciones amigas ó extranjeros con 
carácter público que disfruten de 
análoga consideración.

Art. 7.° Los Tribunales y Jue
ces encargados de la ejecución de 
las sentencias respectivas, aplica
rán sin dilación las disposiciones 
de este decreto; y por los Ministe
rios de Gracia y Justicia, de la 
Guerra, de Marina y de Ultramar, 
en sus respectivos casos, se resol
verán sin ulterior recurso las du
das ó reclamaciones á que pueda 
dar lugar su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y nueve.=MARÍA CRISTINA.= 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

(De la Gacela núm. 25.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
CÓDIGO CIVIL.

(Continuación.) 
SECCION SÉPTIMA.

De la liquidación de la sociedad 
de gananciales.

Art. 1418. Disuelta la sociedad, 
se procederá desde luego á la for
mación del inventario; pero no ten
drá este lugar para la liquidación.

1. ° Cuando, disuelta la socie
dad, haya renunciado á sus efectos 
y consecuencias en tiempo hábil 
uno de los cónyuges ó sus causa- 
habientes.

2. ° Cuando á la disolución de 
la sociedad haya precedido la se
paración de bienes.

3. ° En el caso á que se refiere 
el párrafo segundo del art. 1443.

En el caso de renuncia, quedará 
siempre á salvo el derecho conce
dido á los acreedores por el artí
culo 1001.

Art. 1419. El inventario com
prenderá numéricamente, para co
lacionarlas, las cantidades que, 
habiendo sido pagadas por la so
ciedad de gananciales, deban reba
jarse de la dote ó del capital del 
marido, con arreglo á los artículos 
1366,1377 y 1427.

También se traerá á colación el 
importe de las donaciones y ena- 
genaciones que deban considerar
se ilegales ó fraudulentas, con su
jeción al art. 1413.

Art. 1420. No se incluirán en 
el inventario los efectos que cons
tituyan el lecho de que usaban or
dinariamente los esposos. Estos 
efectos, así como las ropas y vesti
dos de su uso ordinario, se entre
garán al que de ellos sobreviva.

Art. 1421. Terminado el inven
tario, en primer lugar se liquidará 

y pagará la dote de ia mujer, se
gún las reglas que para su restitu
ción se determinan en el capítulo 
III de este título, y con sujeción á 
lo dispuesto en los artículos si
guientes.

Art. 1422. Después de pagar la 
dote y paraferna de la mujer, se 
pagarán las deudas y las cargas y 
obligaciones de la sociedad.

Cuando el caudal inventariado 
no alcanzare para cumplir todo lo 
dispuesto en este artículo y en el 
anterior, se observará lo determi
nado en el título de la concurren
cia y prelacion de créditos.

Art. 1423. Pagadas las deudas 
y las cargas y obligaciones de la 
sociedad, se liquidará y pagará el 
capital del marido hasta donde al
cance el caudal inventariado, ha
ciendo las rebajas que correspon
dan por las mismas reglas que, 
respecto de la dote, determina el 
artículo 1366.

Art. 1424. Hechas las deduc
ciones en el caudal inventariado 
que prefijan los tres artículos an
teriores, el remanente del mismo 
caudal constituirá el haber de la 
sociedad de gananciales.

Art. 1425. Las pérdidas ó dete
rioro que hayan sufrido los bienes 
muebles de la propiedad de cual
quiera de los cónyuges, aunque 
sea por caso fortuito, se pagarán 
de los gananciales cuando los hu
biere.

Los sufridos en los bienes inmue
bles no serán abonables en ningún 
caso, excepto los que recaigan en 
bienes dotales y procedan de culpa 
del marido, los cuales se indemni
zarán según lo dispuesto en los 
artículos 1360 y 1373.

Art. 1426. El remanente líqui
do de los bienes gananciales se



dividirá por mitad entre marido y 
mujer ó sus respectivos herederos.

Art. 1427. Del caudal de la he
rencia del marido se costeará el 
vestido de luto para la viuda, se
gún lo dispuesto por el art. 1379. 
Los herederos de aquel lo abona
rán con arreglo á su clase y for
tuna.

Art. 1428. En cuanto á la for
mación del inventario, reglas so
bre tasación y venta de bienes de 
la sociedad de gananciales, garan
tía y afianzamiento de las respec
tivas dotes y demás que no se ha
lle expresamente determinado por 
el presente capítulo, se observará 
lo prescrito en la sección quinta, 
capítulo V, y en la segunda y ter
cera, título III, capítulo III, de 
este libro.

Art. 1429. Cuando la sociedad 
de gananciales se disuelva por 
anulación del matrimonio, se ob
servará lo prevenido en los ar
tículos 1373, 1378,1417 y 1440; y 
si se disuelve por causa de la se
paración de los bienes de los es
posos, se cumplirá lo dispuesto en 
el capítulo VI de este título.

Art. 1430. De la masa común 
de bienes se darán alimentos al 
cónyuge superviviente y á sus hi
jos mientras se haga la liquida
ción del caudal inventariado y 
hasta que se les entregue su ha
ber; pero se les rebajarán de este 
en la parte en que excedan de lo 
que les hubiere correspondido por 
razón de frutos ó rentas.

Art. 1431. Siempre que haya 
de ejecutarse simultáneamente la 
liquidación de los bienes ganan
ciales de dos ó mas matrimonios 
contraidos por una misma perso
na, para determinar el capital de 
cada sociedad se admitirá toda 
clase de pruebas en defecto de in
ventarios; y, en caso de duda, se 
dividirán los gananciales entre las 
diferentes sociedades, proporcio
nalmente al tiempo de su duración 
y á los bienes de la propiedad de 
los respectivo's cónyuges.

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Fra-ncisco Daniel Vitorica y Echan- 

día, vecino de Baracaldo (Vizcaya), 
en el dia de hoy un escrito para 
registrar una mina de hierro y 
otros metales, con el nombre de 
Darío, en término del pueblo de 
Caniego, Ayuntamiento del Valle 
de Mena, sitio llamado Barrera de 
la Vieja, lindante por Norte con el 
Fuerte denominado Chico, Sur la 
Barrera do las Rozas y monte de 
D. Dámaso Muga, Este propiedad 
de D.a Eulalia La torre, y Oeste he
redad de la Barrera de D. Carlos 
López, designando las sesenta per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida un mojon de mampostería 
recientemente colocado y una ex
cavación hecha al rededor en el 
punto de la Barrera Vieja; y desde 
este punto en dirección Norte se 
medirán 300 metros, colocándose 
la primera estaca; desde esta en 
dirección Oeste se medirán 100 me
tros, colocándose la segunda esta
ca; desde esta en dirección Surse 
medirán 1000 metros, colocándose 
la tercera estaca; desde esta en 
dirección Este se medirán 600 me
tros, colocándose la cuarta estaca; 
desde esta en dirección Norte se 
medirán 1000 metros, colocándose 
la quinta estaca; y desde esta en 
dirección Oeste se medirán 500 
metros, llegando así á la primera 
estaca, quedando cerrado el perí
metro de las sesenta pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 9 de Enero de 1889.

ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Esta Corporación, en su sesión 
ordinaria de 9 del corriente, acor
dó proveer por oposición las plazas 
de Oficial de Contabilidad y de dos 
Escribientes que se hallan vacan
tes en la Secretaría de la Junta de 

Instrucción pública de esta pro
vincia, y que los ejercicios se veri
fiquen con sujeción al siguiente 
programa.

Pura la plaza de Oficial, dotada con 
el haber anual de 1250 pesetas:

1. ° Nociones de Gramática cas
tellana.

2. ° Lectura y escritura al dic
tado.

3. ° Principios generales de arit
mética, partida doble y teneduría 
de libros.

4. ° Ley de clases pasivas del 
magisterio público de 16 de Julio 
de 1887 y reglamento de 25 de No
viembre del citado año para su 
ejecución y cumplimiento.

Para las de Escribientes, dotada 
cada una de ellas con el haber 
anual de 625 pesetas:

El mismo programa, con excep
ción de los principios generales de 
aritmética, partida doble y tenedu
ría de libros, sin embargo de lo 
cual servirá de recomendación la 
presentación de certificados que 
acrediten conocimientos sobre es
tas materias.

Los aspirantes á dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de esta Corporación 
dentro del plazo de treinta dias, á 
contar desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia; de
biendo advertir que el Tribunal, á 
igualdad de méritos de los aspi
rantes, tendrá en cuenta los títulos 
académicos de los mismos, y que 
la Diputación no se compromete á 
sostener á los funcionarios que se 
nombren en el caso de que dismi
nuyendo los trabajos de las Juntas 
conceptúe innecesarios sus servi
cios.

Burgos 11 de Enero de 1889.— 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

- ----------------------- -o--------------------------

COMISION PROVINCIAL.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante 
el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos.......................... 0'23

Id. de cebada de 4 kilo
gramos.......................... 0*64

Id. de paja corta de 6 ki
logramos...................... 0*27

El litro de aceite................ 1
El kilogramo de carbón. .. 0*08
El kilogramo de leña........  0*03
El kilogramo de paja larga. 0*06

Burgos 23 de Enero de 1889. 
—El Vicepresidente, AndrésAldea. 
—El Comisario de Guerra, José 
Vigil. = P. A. de la C. P. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia l.° de 
Diciembre de 1888.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Andrés Aldea y asistencia 
de los Sres. Rilova, Arquiaga, Mo
rena, Muñoz, y Alfaro, diose lec
tura del acta de la del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
el asunto de quintas que á conti
nuación se expresa:

Aranda de Duero.—1880.—Fran
cisco Bueno Martínez, número 23 
del sorteo: la Comisión acuerda 
que pase á observación al Hospital 
militar de esta plaza.

Diose lectura del oficio en que 
el Excmo. Sr. D. Manuel de Velas- 
co, General Gobernador militar 
de esta provincia, participa con 
fecha 3 de Noviembre último ha
ber tomado posesión en el dia an
terior de dicho cargo y del de 2.° 
Cabo de la Capitanía General de 
este distrito, ofreciendo su coope
ración para cuanto pueda intere
sar al servicio público, así como 
la seguridad de su distinguida 
consideración; y la Comisión acor
dó quedar enterada con agrado y 
que se le conteste expresándole 
iguales propósitos y sentimientos 
de la Corporación provincial hacia 
su autoridad y su persona.

Vista la instancia de Eusebio 
Santa Maria, Maestro superior de 
primera enseñanza, pidiendo que 
se provea en su favor la vacante 
de la plaza de Inspector, Secreta
rio y Maestro de Caligrafía del 
Colegio de sordo-mudos, la Comi
sión acuerda que se dé cuenta de 
ella con sus antecedentes á la Di
putación provincial.

La Comisión acuerda señalar 
para conocer de la excepción ale
gada con arreglo al art. 85 de la 
ley por Federico Conde Angulo, 



núm. 61 del Valle de Mena para el 
reemplazo de 1887, el dia 21 del 
corriente y hora de las cinco y 
media de la tarde.

Asi bien acuerda señalar el mis
mo dia y hora para conocer del 
expediente formado por D.a Euge
nia Rebolleda, madre del mozo 
Emeterio Pereda, núm. 9 del alis
tamiento de la Merindad de Mon- 
tija para el reemplazo de 1886, y 
del instruido á instancia del mozo 
Segundo Estébanez García, nú
mero 7 del alistamiento del Valle 
de Valdelucio para el reemplazo 
de este año, alegando también ex
cepciones sobrevenidas con arre
glo al art. 85 de la ley.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación de un oficio del Alcal
de de Villasandino sobre subven
ción solicitada por aquel munici
pio para reedificar el puente de
nominado de Cascajares en aque
lla localidad.

Se acordó señalar el dia 21 del 
actual y hora de las cinco y media 
de la tarde para conocer del expe
diente de alegación hecha por el 
mozo Eustaquio Solórzano Gómez 
con arreglo al art. 85 de la ley de 
reemplazos de la excepción que 
dice haberle sobrevenido do hijo 
único de viuda pobre, y de la ex
puesta con arreglo al mismo ar
tículo de la ley por el mozo Arse- 
nio Riocarro, alistado por el Ayun
tamiento de Pedrosa del Príncipe, 
también para el reemplazo de este 
año, cuyos casos han sido fallados 
por los Ayuntamientos respec
tivos.

Visto el oficio del Alcalde de 
Villangomez consultando acerca 
de si ha de remitir á esta Superio
ridad la instancia, que dice haber 
sido fallada por el Ayuntamiento, 
de Gregorio Barrio Vallejo, decla
rado soldado sorteable por aquel 
distrito municipal para el reem
plazo de este año, en que ha ale
gado la excepción de hijo único de 
viuda pobre, sobrevenida con pos
terioridad á la clasificación de sol
dados: la Comisión acuerda orde
nar á aquella autoridad local que 
notifique al interesado el fallo del 
Ayuntamiento por conducto de 
Sr. Alcalde de esta Capital si es 
que, como asegura, reside en ella, 
determinando las señas de su do
micilio, y que remita á esta Comi
sión el expediente que se haya 
instruido para justificar los extre- 
mosde la excepción propuesta, con 
la copia certificada del fallo de 
Ayuntamiento, para que pueda se

ñalarse dia en que haya de resol
verse dicho asunto.

Visto el oficio del Alcalde de 
Vizcaínos, fechado en 30 de No
viembre último, remitiendo copia 
certificada de los acuerdos adop
tados por el Ayuntamiento de su 
presidencia en 28 de dicho mes 
sobre las reclamaciones que han 
producido D. Gregorio Martin Gó
mez y D. Fermín Sebastian, pa
dres de los mozos Anselmo Martin 
y Vito Sebastian, alistados por 
aquel distrito para el reemplazo 
de este año, contra Casimiro Se
bastian del de 1887 , y Enrique 
Martin de 1886, bajo el funda
mento deque han cesado las exen
ciones que vienen disfrutando, en 
razón á haber cumplido los her
manos de ellos la edad de 17 años 
en 9 de Mayo y 14 de Abril: la 
Comisión, considerando que los 
Ayuntamientos no pueden fallar 
sobre dichas reclamaciones fuera 
del tiempo y forma establecido por 
el art. 81 de la ley de reemplazos 
vigente, acuerda declarar nulas 
las resoluciones expresadas.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Manuel 
Rico y Gil, vecino de esta Ciudad, 
reclamando contra los procedi
mientos de apremio que el Ayun
tamiento de Castrogeriz ha enta
blado contra él para hacer efec
tivo el alcance que aquella Cor
poración le atribuye en las cuentas 
que tiene pendientes con el mis
mo como Agente apoderado en 
esta Capital para verificar diferen
tes cobros y pagos: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede declarar nulos 
dichos procedimientos, y hacer 
presente al Ayuntamiento de Cas
trogeriz que debe acudir á la via 
judicial si viere convenirle para 
hacer efectivos los derechos de 
que se crea asistido contra el men
cionado Agente apoderado suyo 
para obligarle á rendir cuentas y 
realizar el alcance que resulte con
tra él.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Juan de 
Maria y D. Francisco García, ve
cinos de Salas de los Infantes, 
cuentadantes del ejercicio de 1885- 
86, contra la providencia del Al
calde actual, desestimatoria de su 
pretensión de que se admitiese por 
aquella autoridad local la práctica 
de una información testifical que 
se proponían abrir para contra
restar los reparos formulados por 
la Junta municipal á la expresada 

cuenta, citando al efecto á los in
dividuos que formaban dicha Jun
ta, al Secretario del Ayuntamien
to y algunos otros que los recur
rentes designaban: la Comisión 
acuerda informar que procede es
timar el recurso y ordenar al Al
calde que admita la información 
de que queda hecha referencia, 
que debe instruirse ante aquella 
autoridad local para que reuna las 
condiciones necesarias de auten
ticidad.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede desestimar la 
alzada interpuesta por D. Ensebio 
López Rebolleda, vecino del pue
blo de Nofuentes, perteneciente al 
distrito municipal de la Merindad 
de Cuestaurria, contra la provi
dencia, que le ha sido notificada 
por el Alcalde del mismo, orde
nándole que ingrese en la Deposi
taría municipal en el plazo de diez 
dias la suma de 7690 pesetas de 
que se le hace responsable como 
Depositario que fué de fondos mu
nicipales en el año económico de 
1883 84.

Dada cuenta del recurso enta
blado para ante el Ministerio de la 
Gobernación por Benito López, pa
dre de Timoteo López Villasante, 
alistado con el núm. 4 por e.1 Ayun
tamiento de la Merindad de Mon- 
tija para el reemplazo de 1886, que 
fué declarado exento en dicho año 
y en la revisión de 1887 como com
prendido en el art. 69, núm.l.°, de 
la ley de reemplazos, y que fué 
declarado soldado sorteable en la 
revisión de este año, contra el 
acuerdo de esta Comisión de 30 de 
Octubre último en que revocando 
el del Ayuntamiento se desestimó 
la alegación que hizo con arreglo 
al art. 85 de la ley de la excepción 
mencionada por haber fallecido 
un hermano mayor de 17 años con 
posterioridad á la clasificación de 
soldados y al juicio de exenciones 
ante la Comisión en el presente 
año: la Comisión acuerda que se 
remita el expediente al limo. Sr. 
Secretario general del Consejo de 
Estado con copia certificada del 
acuerdo apelado, informando en 
el sentido de que debe ser deses
timada la alzada.

Se acordó aprobar el estado de 
los precios medios que han tenido 
los artículos de suministro á las 
tropas del Ejército y Guardia civil 
en los diferentes partidos judi
ciales de esta provincia durante 
el mes de Octubre último para 
el abono de los suministos he

chos en el mes de Noviembre.
Examinado el expediente de al

zada interpuesta por D. Ignacio de 
la Torre, vecino de Santa Maria 
del Campo, contra un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento en que se des
estimó su pretensión de que se le 
cobre por el reparto de consumos 
igual cantidad en el año corriente 
que en los anteriores: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede manifestar al re
currente que acuda con su preten
sión á la Administración de Pro
piedades é Impuestos de la provin
cia, á la que compete resolverla 
con arreglo á las prescripciones de 
la instrucción vigente de consu
mos.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar 
como extemporánea la alzada in
terpuesta por D. Ignacio Rodrí
guez, vecino de Sotillo de la Ri
vera, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito en que 
le denegó su pretensión, y la de 
otros vecinos, de que se constru 
yese un nuevo matadero fuera de 
la población por que el existente 
se halla dentro del fielato y puede 
perjudicar á la salud pública.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Pedro de 
la Galera, D. Andrés Ramos y D. 
Pedro Terán, vecinos de Arenillas 
de Riopisuerga y concejales del 
Ayuntamiento de aquel distrito, 
reclamando contra el hecho de 
que no se se instruya expediente 
de responsabilidad á los conceja
les de años anteriores á pesar de 
hallarse apremiado el Ayunta
miento actual para el pago de 
obligaciones pertenecientes al mis
mo: resultando por el oficio del 
Alcalde que el Sr. Gobernador ha 
trasmitido con fecha 29 de Octubre 
último que no se ha formado dicho 
expediente: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que no 
procede hacerla efectiva mientras 
no se instruya aquel en conformi
dad á lo dispuesto por la Real or
den de 19 de Marzo de 1879.

Para que pueda informarse con 
el debido conocimiento de causa 
sobre la alzada interpuesta por D. 
Romualdo López, vecino de Mel
gar de Fernamental, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de 
aquella villa por el que se le de
clara responsable de la suma de 
1482 pesetas que dice adeuda á los 
fondos municipales como Deposi
tario del año económico de 1883- 
84: la Comisión acuerda rogar al 



Sr. Gobernador se sirva remitir 
copia de la Real orden dictada 
con motivo del recurso interpuesto 
por D. Serafín Salvador contra el 
acuerdo del Ayuntamiento en que 
se le declaró responsable de 1891 
pesetas 65 céntimos en concepto de 
Recaudador de aquel municipio.

Se acordó aprobar la cuenta de 
gastos carcelarios del partido de 
Miranda de Ebro del año econó
mico de 1885-86, cuyos gastos as
cienden á 3848'27 pesetas, y los 
ingresos á 5114*41, quedando una 
existencia de 1266*14.

Se acordó así bien aprobar la 
cuenta de gastos carcelarios del 
mismo partido correspondientes 
al ejercicio de 1886-87, y cuyos 
ingresos ascienden á 6178*22 pe
setas, y los gastos á 5635*31, que
dando una existencia de 542*91.

Examinada así bien la cuenta 
de gastos carcelarios del mismo 
partido correspondiente al año 
económico de 1887-88, y resultan
do que los ingresos ascienden á la 
cantidad de 6311 pesetas, y los 
gastos á la de 5801*71, quedando 
una existencia en arcas de 510'23, 
que unos y otros se hallan ajusta
dos á su presupuesto y justificadas 
sus partidas, excepto la de 250 pe
setas de la data que figuran satis
fechas al Depositario de fondos 
municipales por alquiler de la 
cárcel y oficinas del Juzgado de 
1.a instancia del partido según 
libramiento núm. 64, cuyo docu
mento no se halla autorizado por 
dicho Depositario: la Comisión 
acuerda que se manifieste al Alcal
de que para la admisión en data 
de las 250 pesetas es necesario que 
remita el oportuno recibo que 
justifique haber sido satisfechas.

Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Belorado partici
pando que á pesar de haber sido 
convocados por dos veces los Al
caldes del partido para el examen 
y censura de la cuenta de gastos 
carcelarios correspondiente al 
año económico de 1887-88, no 
se ha presentado ninguno, y so
licitando se le manifieste si ha 
de remitir dicha cuenta á esta Su
perioridad ó qué medida ha de 
adoptar: la Comisión acuerda ma
nifestar á dicho Alcalde que acu
da al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para que como superior 
gerárquico obligue á los Ayunta
mientos á que nombren sus re
presentantes y comparezcan para 
el exámen y censura de la cuenta 
de gastos carcelarios, sin cuyo re

quisito no puede ser aprobada.
Vista la comunicación del Al

calde de Briviesca manifestando 
que no puede formar la cuenta de 
gastos carcelarios del partido cor
respondiente al año económico de 
1887-88 porque los Alcaldes de los 
pueblos de Frias, Prádanos de Bu- 
reba, Hermosilla, La Parte, y Zu- 
ñeda no han satisíecho las canti
dades que adeudan por dicho ejer
cicio, rogando se comunique al 
Sr. Gobernador á fin de que les re
quiera al pago: la Comisión acuer
da ordenar al Alcalde de Brivies
ca que sin excusa ni pretesto al
guno rinda la cuenta de gastos 
carcelarios y que examinada y 
censurada por la Junta de repre
sentantes de los Ayuntamientos 
del partido la remita inmediata
mente para su aprobación, y que 
respecto á las cuotas que adeuden 
los Ayuntamientos haga uso de las 
facultades que le confiere el ar
tículo 5.° del Real decreto de 11 
de Marzo de 1886 para obligarles 
al pago.

La Comisión acuerda señalar 
para celebrar sus sesiones restan
tes del presente mes los dias 4, 7, 
11, 14, 18, 21, 24 y 28 y hora de 
las cinco y media de la tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos l.°de Diciembre de 1888. 
= El Vicepresidente, Andrés Al
dea. “El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

PROVIDENCIAS JUOICIALES.

Burgos.

D. Bernardo Cuadrao, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Silverio Gon
zález y Vicente González, curtido
res, cuyo segundo apellido así co
mo las demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, ambos 
son de estatura regular y pecosos 
de viruelas, el primero lleva bar
ba de color castaño y el segundo 
bigote rojo, y se cree sean natura
les de Vitoria, los que se ausenta
ron de esta Capital en la tarde del 
dia 12 del corriente, á fin de que 
dentro del término de 10 dias á 
contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á pres
tar declaración indagatoria en la 

causa que se les sigue sobre estafa 
y hurto, apercibidos que de no 
verificarlo se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares, é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de dichos sugetos, y ha
bidos que sean presentarlos en este 
Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Burgos á 18 de Enero de 
1889—Bernardo Cuad rao—Ante 
mí, Francisco Almazan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía ele Burgos.

En la posada de 1). Juan Diez, 
sita en la calle de la Merced, está 
depositada una vaca desde el dia 
18 del actual, y se le entregará á 
su dueño, despues que dé. las se
ñas y abone los gastos ocasio
nados.

Burgos 22 de Enero de 1889.= 
El Alcalde, Antonio de Tarto.

Alcaldía de Villamayor de Treviño.
Por terminación del contrato se 

halla vacante la plaza de Médico 
titular de este pueblo y del de Sor- 
dillosy su agregado Mahallos, do
tada con el sueldo anual de 175 
pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les en la forma siguiente: 150 que 
pagará el Ayuntamiento de esta 
población, y las25 restantes el de 
Bordillos. Los aspirantes á dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde de este pueblo en el tér
mino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Villamayor de Treviño 18 de 
Enero de 1889.=E1 Alcalde, Pedro 
Avendaño.

Alcaldía de Pradoluengo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo de 1889 á 1890, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 15 

dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, relaciones de 
altas y bajas, acompañadas de un 
sello móvil de 10 céntimos y de 
los documentos de adquisición re
gistrados en forma en el de la pro
piedad del partido, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Pradoluengo 21 de Enero de 
1889.= El primer Teniente Alcal
de, Francisco M. Camero.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Habiendo fallecido el Presbítero 
D. Felipe Perez Vegas, Cura Bene
ficiado de Villalvilla junto á Vi
lladiego, se avisa por sus testa
mentarios tanto á los que tengan 
créditos con justificantes á su 
favor, como á los deudores á la 
testamentaría, para que en el tér
mino de 40 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial, comparezcan los 
primeros á realizar los cobros, y 
los segundos á verificar los pagos, 
sin dar lugar á qu’e se haga por la 
via judicial.

Villalvilla junto á Villadiego 19 
de Enero de 1889—El testamenta
rio, José Orcajo.

Se ha extraviado un perro mastin 
grande, color barquillo claro. Se 
ruega á la persona que le tenga en 
su poder le devuelva á su dueño 
1). Nemesio Zamorano (fábrica de 
guantes), Burgos, obteniendo una 
gratificación.

Molino en arriendo.
Se arrienda un molino harinero 

con heredades en Belorado. Para 
tratar, dirigirse á D. Pascual Mo
ral, Lain-Calvo, 63, en Burgos, ó 
á D. Francisco Manzanares en Be
lorado. 4—8

Posada llamada del Citan, Plaza 
de Vega, núm. 27.

Esta antigua casa, tan acredita
da por su escogida clientela, queda 
desde este dia al cargo de Roque 
Pérez, quien la recomienda, tanto 
por la economía como por la pun
tualidad que en ella encontrarán 
las personas que se dignen favo
recerla.

Burgos 15 de Enero de 1889.
5—8

Imprenta de la Diputación provincial,


